


¿Cómo constituir una 
veeduría? 



Mecanismo de participación 

democrática de la sociedad civil, que 

tiene como fin retroalimentar la gestión 

pública, por medio de la observación, 

vigilancia y control. Todos los ciudadanos 

pueden constituir veedurías en forma 

plural o a través de organizaciones civiles.

Importante: El Estado puede promover este mecanismo de participación, teniendo 
en cuenta que con ello no genera una intromisión en la conformación o las labores de 
las veedurías, sino que esa promoción se constituye en un apoyo.

¿Qué es una veeduría?



Facilitar el control social y la participación ciudadana

Retroalimentar la gestión pública

Promover el liderazgo y la participación en la gestión pública

Fortalecer el reconocimiento de la ciudadanía 

Funciones principales



Pasos del control social

     

        

      

             

       

 

 

 

 

 

 

 

 

                               

                       

                  

                        

                                

                          

                

                 

                        



Conformación veeduría - Audiencia

Orden del día

1. Registro de asistencia

2. Intervención del representante de la URF

3. Desarrollo de la exposición

4. Dudas y aclaraciones



Elaborar documento 

 o acta de constitución 

Nombre integrantes

Documentos de identidad

Objeto vigilancia

Nivel territorial

Duración

Lugar de domicilio

Inscribir el documento 

Personería o cámara de 
comercio

Registro

Acta de asamblea de 
constitución

Estatutos

Nombramiento de órganos 
de administración

Firmas de personas que 
actuaron como presidente y 

secretario de la reunión

Proceso de formalización veeduría



Acta constitución 
veeduría



Síguenos como @URFCOLOMBIA
Escanea este código para 

acceder a esta presentación

Gracias


